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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

Conforme a lo establecido en la Ley de Ingresos y Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro, 

para el Ejercicio Fiscal 2024, se establece el Acuerdo por el que se emite el calendario de entrega, porcentaje, 

fórmulas y variables utilizadas, así como los montos estimados de las Participaciones Federales 

correspondientes a los Mu ios del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2024. 

LCDA. DIANA DOLORES TABOADA COUTIÑO, Directora de Tesorería de la Subsecretaría de Egresos de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que le 

atribuyen los artículos 6, penúltimo párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal; 15 de la Ley que fija las bases, 

montos y plazos conforme a los cuales se distribuirán las participaciones federales correspondientes a los 

municipios del Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal 2024; 66, fracción XV, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Finanzas; y numeral 5, fracción | de los Lineamientos para la publicación de la información a que 

se refiere el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

Considerando 

Que la Hacienda Pública de los Municipios se integra, entre otros conceptos, por las Participaciones Federales, 

que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente 

se determinen por las Legislaturas de los Estados, según lo establecido por la fracción IV del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, donde establece que las 

entidades deberán participar a sus municipios o demarcaciones territoriales, el 100% de la recaudación del 

impuesto al que se refiere el párrafo primero de este artículo, correspondiente al personal que preste o desempeñe 

un servicio personal subordinado en el municipio o demarcación territorial de que se trate. 

Que el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal establece la obligación a las autoridades de las Entidades 

Federativas a publicar en su Periódico Oficial, así como en su página oficial de Internet, entre otra información, 

los montos estimados, de las participaciones que las entidades reciban y de las que tengan obligación de 

participar a sus municipios. 

Que, la Ley de Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado de Querétaro tiene por objeto, entre otros, 

coordinar el Sistema Fiscal del Estado con el de sus municipios, en relación a las participaciones que a cada uno 

de éstos corresponda de los ingresos que por Participaciones Federales obtenga el Estado, en la forma y términos 

que señala la Ley de Coordinación Fiscal. 

Que el artículo 15 de la Ley que fija las bases, montos y plazos conforme a los cuales se distribuirán las 
participaciones federales correspondientes a los municipios del Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal 2024, 

establece la obligación al Poder Ejecutivo del Estado de publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en un periódico de mayor circulación en la Entidad, durante el mes de 

enero del ejercicio fiscal 2024, el monto de las participaciones a distribuir en el mismo y las que hubieren 

correspondido a cada uno de los municipios durante el ejercicio fiscal del año inmediato anterior. 

Que para poder calcular la Participaciones Federales que corresponden a los Municipios del Estado, se efectuó 

conforme a lo establecido en la Ley de Ingresos y Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro, 

para el ejercicio fiscal 2024, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga” el día 27 de diciembre de 2023. 

Que el cálculo estimado de las Participaciones que el Estado tiene la obligación de distribuir a los Municipios de 

la Entidad, se realiza tomando en consideración los porcentajes señalados en los artículos 6, 7 y 8, de la Ley que 

fija las bases, montos y plazos conforme a los cuales se distribuirán las participaciones federales 

correspondientes a los municipios del Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2024.
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Que la fracción XIV del artículo 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, faculta al Director de Tesorería a emitir el Acuerdo que contenga el calendario de entrega, 

porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos estimados de las Participaciones Federales que 

correspondan a los municipios, que establezcan las disposiciones legales y administrativas y tramitar su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la página 

oficial de Internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Por lo anteriormente expuesto, se emite el presente 

Acuerdo por el que se emite el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como 

los montos estimados de las Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado de 

Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2024. 

Artículo 1. Se da a conocer el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los 

montos estimados de las Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro 

para el Ejercicio Fiscal 2024, contemplado en los Anexos | al XI del presente Acuerdo. 

Artículo 2. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”. Asimismo, se publicará en la página oficial de internet del Poder Ejecutivo, en el apartado 

específico denominado “Participaciones a Municipios”, con que cuenta dicha página. Además, se publicará en un 

periódico de mayor circulación en la Entidad. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 19 (diecinueve) días del mes de enero de 2024 (dos mil veinticuatro). 

Rúbrica 
Leda. Diana Dolores Taboada Coutiño 

Directora de Tesorería 
Subsecretaría de Egresos 

Secretaría de Finanzas 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro
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SECRETARIA DE Porcentajes de Distribución para las Participaciones 
FINANZAS Federales a los Municipios del Estado de Querétaro, 

- correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024 

Anexo | del Acuerdo por el que se emite el calendario de entrega, porcentajes, fórmulas y veriables utilizadas; asi como, los 
montos estimados de las Participaciones Federales, correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro para el Ejercicio 

Fiscal 2024. 

Amealco de Bonfil 2.9755 5.6915 1.9755 0.1541 

Arroyo Seco 2.4114 7.0232 0.3884 0.0217 

Cadereyta de Montes 4.1255 4.1051 2.0415 0.1425 

Colón 3.7948 4.4628 1.9838 0.7589 

Corregidora 7.9275 21363 6.2824 3.6623 

El Marqués 12.9476 1.3080 6.8469 7.5104 

Ezequiel Montes 1.9854 8.5298 1.3341 0.2269 

Huimilpan 2.0724 8.1720 1.0879 0.3943 

Jalpan de Serra 3.2437 5.2209 0.8081 0.0907 

Landa de Matamoros 26586 6.3701 0.5555 0.0286 

Pedro Escobedo 28471 6.3976 2.2877 0.3810 

Peñamiller 2.2012 7.6935 0.5657 0.0167 

Pinal de Amoles 27614 6.1329 0.8088 0.0297 

Querétaro 32.9168 0.5145 31.0260 13.9388 

San Joaquín 1.5596 10.8589 0.2471 0.0336 

San Juan del Rio 8.6970 1.9473 8.8016 2.0893 

Tequisquiapan 2.7408 6.1790 2.1339 0.4828 

Tolimán 2.3337 7.2568 0.8251 0.0377 

1/ Publicado en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", el día miércoles 27 de diciembre de 
2023. 

Diana Dolores Taboada Coutiño, 
Directora de Tesorería 
Rúbrica
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SECRETARÍA DE ución de la Participación Federal por el concepto de Incentivos a la Venta Final de Gasolinas y 
FINANZAS Diésel * correspondiente a los Municipios del Estado de Querétaro 

para el Ejercicio Fiscal 2024 
(cifras en pesos) 

Anexo VI del Acuerdo por el que se emita el calendario de entrega, porcentajes, fórmulas y variables uliizadas; así como, los montos estimados de las Participaciones Federales, 
correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2024. 

Amealco de Bonfil 19756 88,465,923 1747648 04641 88465923 136,326 1883970 

Arroyo Seco 0.3884. 88465923 33602 00217 88,465,923 19,197 362,799 

Cadereyta de Montes 2.0415 88,465,923 1,806,032 — 0.1425 88,465,923 126,064 1932096 

Colon 19838 88,465,923 1764987 — 07689 88,465,923 671,368 2426365 

Corregidora 6.2824 88,465,923 5567783 — 36623 88,465,923 3,230,887 8797670 

El Marqués 6.8469 88465923 6,057,473 75104 88466923 6,644,145 12701318 

Ezequiel Montes 13381 88,465,923 1180224 — 02269 88,466,923 200,729 1,380,953 

Huimilpan 1.0879 88,465,923 962421 — 03943 88,465,923 348821 131202 

Jalpan de Serra 0.8081 88465923 714894 — 00307 88,465,923 80239 795133 

Landa de Matamoros 0.5555 88,455,923 491428 00285 88465923 25301 516,729 

Pedro Escobedo 2.2877 88,465,923 2023835 — 0.3810 88,465,923 337,086 2,360,890 

Peñamiler 0.5657 88465923 500452 — 00167 88,465,923 14774 515,226 

Pinal de Amoles 0.8088 88,465,923 716512 — 00207 88,465,923 26274 741786 

Querétaro 31.0260 88465923 27,447,437 — 139388 88,465,923 12,331,088 39,778,525 

San Joaquin 0.2471 88,465,923 218599 0.033% 88465923 29725 248,324 

San Juan del Rio 8.8016 88,465,923 7788417 20893 88,466,923 1848310 9634736 

Tequisquiapan 24339 88,465,923 1887774 04828 88,465,023 427113 2314887 

Tolimán 08251 88465923 720032 00377 88466923 33352 763284 

1/ Artículo 8 de la Ley que Fija las Bases, Montos y Plazos conforme a los cuales se distribuirán las Participaciones Federales correspondient 
para el Ejercicio Fiscal 2024. Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", el dia 

. los Municipios del Estado de Querstaro, 
iércoles 27 de diciembre de 2023. 

Diana Dolores Taboada Coutiño 
Directora de Tesorería 
Rubrica
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n Federal por el concepto del Fondo 
SECRETARÍA DE LS.R., correspondiente a los Municipios del Estado de Querétaro para el 
FINANZAS Ejercicio Fiscal 2024 

AERETARO (cifas en pesos) 

Anexo VIl del Acuerdo por el que se emite el calendario de entrega, porcentajes, formulas y variables utilizadas; así como, los 
montos estimados de las Participaciones Federales, correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro para el 

Ejercicio Fiscal 2024. 

Amealco de Bonfil 9,848,025 22806 520,167,928 11,862,835 

Arroyo Seco 7,306,132 1.6919 520,167,928 8,800,896 

Cadereyta de Montes 17,459,301 4.0432 520,167,928 21,031,304 

Colón 17,784,439 4.1185 520,167,928 21422,962 

Corregidora 76,158,901 17.6367 520,167,928 91,740,271 

El Marqués 64,523,020 14.9421 520,167,928 77,723,802 

Ezequiel Montes 5,726,765 1.3262 520,167,928 6,898,405 

Huimilpan 12,453,025 238838 520,167,928 15,000,793 

Jalpan de Serra 7,977,124 1.8473 520,167,928 9,609,166 

Landa de Matamoros 5952472 1.3785 520,167,928 770,290 

Pedro Escobedo 9,044,257 20944 520,167,928 10,394,624 

Peñamiller 7,702,832 1.7838 520,167,928 9,278,756 

Pinal de Amoles 9,546,229 22107 520,167,928 11,499,295 

Querétaro 123,925,454 28,6983 520,167,928 149,279,395 

San Joaquín 2,829,486 06551 520,167,928 3,408,371 

San Juan del Rio 37,365,729 86531 520,167,928 45,010,393 

Tequisquiapan 6,787,333 1.5718 520,167,928 8175,955 

Tolimán 9,430,937 2.1840 520,167,928 11,360,415 

Diana Dolores Taboada Coutifio 
Directora de Tesoreria 

Rúbrica
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, Importe estimado por el Impuesto por la Prestación 

N , SECRETARIA DE de Servicio de Hospedaje correspondiente para el 

FINANZAS Ejercicio Fiscal 2024 
QUERÉTARO 

(cifras en pesos) 

Anexo VIl del Acuerdo por el que se emite el calendario de entrega, porcentajes, fórmulas y variables 

utilizadas; así como, los montos estimados de las Participaciones Federales, correspondientes a los 

Municipios del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2024. 

Querétaro 

1/ En Cumplimiento al Convenio de Colaboración en Materia Fiscal que celebran, por una parte el Poder Ejecutivo del Estado 

de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Finanzas, y por la otra, el Municipio de Querétaro. 

Diana Dolores Taboada Coutiño 
Directora de Tesorería 

Rúbrica
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1 SECRETARIA DE Calendario Estimado de Entrega de las Participaciones Federales a los 
FINANZAS Municipios, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024 

QUERETARO 

Anexo XI del Acuerdo por el que se emite el calendario de entrega, porcentajes, fórmulas y variables utiizadas; así como, los montos esimados de las 
Participaciones Federales, correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2024." 

Participaciones 

Incentivos a la Venta Final de Gasolinas y Diésel Ordinaria 10942 111 10 40 10 “1 1 1 1 m 10 

Fondo General de Participaciones Anticipo 11 13 2 MOO MMO BO MO Z M 

Fondo General de Participaciones 25 2 25 25 27 25 25 2% 25 25 25 26 

Fondo de Fiscalización y Recaudación 25 2 25 25 27 25 25 2% 25 25 25 26 

Fondo de Fomento Municipal 3 29 27 3 WM 2w 3 3 3 3 2 3 

1.8.R. Bienes Inmuebles Autoliquidacion Art. 126 Ordinaria — 31 

De Impuestos (Estatal) 

Impuesto por la Venta de Bienes cuya Enaje nación se 
Encuentra Gravada por la Ley del LEP.S. Ordinaria — 22 

Diana Dolores Taboada Coutiño 
Directora de Tesorería 
Rúbrica


